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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el R^y Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio- ; 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de ■ 
/tórias é Infantes y demás personas 
■J,3 la Augusta Real Familia, continúan 
ü ü  novedad ea su importante salud.

^Gacetas i? al 3 de Julio)

Grobiemo Civil
(Circular

Por el Ministerio de la Gobernación 
88 comunica a este Gobierno lo s guien- 
i2:=sOircular número cincuenta y tres. 
=Por R ial orden siete Mayo último in
sería en la Gacita del día 18 dispone el 
que Minia ro de Marina que losaeronau- 
'.66 navales recaben directamente de los 
Alcaldes y Jefes Estación Ferrocarril el 
transpone del personal y material de 
aviación nav^l y previene que para for
mular esta petición acreditarán los ex 
pras^dos aeronautas su personalidad 
por medio de su cartera militar de iden
tidad y con el nombramiento o certlfl 
eado que demuestre su condición de pi
loto mecánico o alumno de aeronau i- 
ca>.

Lo que be dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , encareciendo a 
los Sres, Alcaldes dén a es e disposi
ción el mas ex icio cumplimento a cuan 
lo en la misma se interesa.

Palma 4 de Julio de 1921,
El Gobernador interino,

Pedro Llobera

MINISTERIO DÉ HACIENDA

LEU
bou Alfonso XIII, por la gracia de 

b-os y la Consi u -ión Rey de España,
A todos los que la presente vieren y 

sotendieren, Babea:
Que las Cor.es han decretado y Nos 

8Anvicnado lo sigufeníe:
Articulo 1,° Quena autorizado el 

Ministro de Hacienda para celeb. «r con 
*a Compañía Arrendataria de Tabacos 
ó q  nuevo contrato, que durará hasta el 
30 de Jardo de 1941, modificando el vi
gente de 20 de Octubre de *1900, con 
arreglo a las prescripciones siguientes: 

. Primara. La Compañía Arrendata- 
“ahabtá de tener, por lo menos un 
CapUal social que, sin las reseruas. no 
8®a inferior & 60 millones de pesetas, 
911 completa, movilidad, para ser desti
nado exclusivamente a atender las ne- 
^ósidadee del contrato.

Segunda, La parte que, en concepto

material del servicio de vigilancia y re
presión del contrabando

Sin embargo, si el Es:ado, haciendo 
uso de la facnltad concedida en la con 
dlción 35 del Convenio vigente, rescin
diese el nuevo contrato ant -s del 30 de 
Junio de 1941, vendrá obligado a indem 
nizar a la Compañía por este concepto 
una vigésima parte de las sumas a que 
se refiere el precedente párrafo por cada 
año o fracción superior a medio año que 
falte hasta completar el término dei con
trato,

Quinta. Seguirá autorizado el cuki- 
vo del tabaco en las condiciones que de
terminan el Reg amento de 30 Diciem
bre de 1919 y demás disposiciones dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
el particular; pudiendo el Gobierno am
pliar o restringir o modificar, sin limita
ción alguna, con audiencia de la Com
pañía, las condiciones de dicho cultivo, 
También podrá suprimirlo sí la expe
r encia demostrase que no respondía a 
los propósitos con que fué autorizado o 
que lesionaba los intereses de la rema. 
La Compañía adquirirá anualmente, 
con cargo a la Renta, las cantidades que 
se señale y a los precios que se fijen en 
las respectivas convocatorias, previo 
reconocimiento y declaración utilidad 
del tabaco, con arreglo a las disposicio
nes vigentes,

Sexta, Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para excluir del contrato, cuando 
lo considere conveniente, el monopolio 
del tabaco en las Posesiones españolas 
del Norte de áfrica, sin que por ello se 
abone a la Compañía indemnización al 
guna. Si el Ministro hiciera uso de asía 
autorización, presentará a las Cortes, 
con la anticipación debida, un proyecto 
de ley estableciendo las condiciones en 
que habrá de implantarse el manopolio 
en las Posesiones referidas,

Séptima. La participación de la Com
pañía en ¡a recaudación liquida de la 
renta del Timbre será la siguienta:

Hasta 150 millones de pesetas de pro
ducto liquido, 75 centesimas por 100.

Desde 150 millones en adelante, el 1 
por 100.

Se aplicará a la liquidación anual de 
la Rema, en cuanto corresponda, lo dis
puesto en la prescripción tercera sobre 
pérdidas por faltas en remesas y gastos 
de personal y material,

Octava, Si los beneficios de Ja Com- 
pañia, por razón da sus comisiones y 
participaciones en Tabacos y Timbre, 
excedieran del 10 por 100 de su capital 
de 60 millones, el exceso se distribuirá 
del modo píguiense:

En lo que exceda del 10, sin pasar 
del lo por 100, el 75 por 100 para el 
contratista y el 25 por Il O para el Esta
do.

En lo que exceda del 15 por 100, el 
50 por LOO para cada parte,

Novena, Sin perjuicio de los dere
chos de iniciativa concedidos a la Gom- 
pañia en las demás cláusulas del Conve 
nio, el representante del Estado cerca 
de aquélla podrá promover en todo tiem
po las reformas y mejoras que considere

de comisión, percibirá la Compañía por 
lo que se refiera a la Renta de Tabacos, 
será, a saber:

Hasta llegar el producto líquido de Is 
renta a 150 millones de pesetas, el3 
por 100.

En lo que exceda íe 150 millones, el 
4 por 100.

Tecera. No se ¿aducirán del total 
ingleso de la renta para fijar el próduc 
to liquido, sino que quedarán integra' 
mente a cargo de la Compañía:

l.° El ¡peerás del capital empleado 
en el negocio, cualesquiera que sean su 
cuintia y procedencia; pero ai Ida nece
sidades de la Renta ex'gieren la inver
sión de sumas mayores que el capital 
social de 60 millones fijado por la pres
cripción primera, y por no suministrar
las el Estado, tuviera que aprontarlas 
la Compañía, se considerará como gasto 
deducibie el interés de este exceso, fija 
do de común acuerdo enere el Ministro 
de Éacienda y la Compañía Arreada • 
tari».

2.° Las pérdidas por faltas de labo
res en remesas y por averías, salvo, en 
cuanto a éstas, que la Compañ'a jusü 
fique no ser Imputables a sus emplea 
dos.

Tampoco se deducirán del total in
greso de la Renta, para fijar el pro 
ducto liquido de la misma, los gastos 
de personal y material de las oficinas 
y dependencias de la Compañía, cen
trales y provincia’es, incluso las repre
sentaciones directas y garantizadas, 
hecha excepción tan sólo del servicio 
de vigilancia y persecución deí contra
bando, premios de expendedores y per

, sonal obrero de lás fábricas y depósitos. 
La  Compañía abonará el 16 por 100 del 
importe de dichos gastos en el primer 
año del contrato, y un 2 por 100 más 
en cada uno de ios años siguientes, 
hasta el limite del 36 por 100, y el Es
tado, por su part4, satisfará a la Com
pañía Ja diferencia resultante.

Continuará el personal sin derecho 
a que el Estado le reconozca o declare 
pens ón, categoría administrativa ni 
abono de tiempo da servicios.

La reforma de plantillas o de las co
misiones sólo podrá hacerse en o su
cesivo por el Miqisteri^ de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a propuesta'o con audiencia de laCom 
pañia.

Los gastos de personal y material de 
la Representación del Estado serán de 
cargo exclusivo del Tesoro, y se paga
rán como minoración de la parte que 
corresponda en el producto liquido.

Cuarta. La celebración de nuevo 
contrato con ¡a Compañía implicará pa
ra ésta que renuncia al importe, liqui
dado o no en 30 de Junio de 1921, de las 
sumas que resulten a su favor por las 
obras y mejoras extraordinarias hechas 
y máquinas adquiridas por ella hasta 
dicha fecha, obras, mejoras y máquinas 
que cederán desde luego en favor del 
Estado, sin derecho a indemnización al
guna por parte de la Compañía. Del 

. mismo modo se procederá en cuanto al 

convenientes en la ejecución de los ser 
vicios comprendidos en el contrato, so
metiendo sus propuestas, con audencia 
de la Compañía, a la resolución del Mi
nistro de Hacienda,

Todos las gastos que deban figurar 
en las liquidaciones anuales de la Renta 
necesitarán ser oprobados en cada caso, 
previamente, por el representante del 
Estado cerca de la Compañía, atenién
dose al Convenio y a las autorizaciones 
concedidas o disposiciones especialmen
te dictadas para su aplicación,

Las propuestas que la Compañía ele
ve al Ministro de Hacienda, con arre* 
glo al Convenio, irán acompañadas 
siempre de cuantos expediontes, docu
mentos y demás elementos de juicio 
hayan servido de antecedente y funda
mento de la moción.

Décima, Serán aplicables al nuevo 
contrato, en cuanto no se opongan a 
las anteriores prescripciones, las que 
contiene el aprobado por Real decreto 
de 20 de Octubre de 1900, y singular
mente la condición 35, sobre rescisión 
del mismo sin expresión de causa: re
dactándose, en su conaecnencia, el nue
vo Convenio, en el que se insertarán 
integramente todas las cláusulas de 
aquél que estén en vigor y no queden 
modificadas por esta ley, y ae compren
derán o reformarán, con .arreglo a la 
misma, las nuevas y las que sean objeto 
de modificación. Se considerarán dero
gadas todas laa cláusulas de la novación 
aprobada por Real decreto de 11 de Ju
lio de 1909.

El precio de adquisición del tabaco 
da c»narias a que se refiere la condí • 
condición 8.a del contrato vigente, ae 
fijará cada año por una Comisión inte
grada por un representante de los co- 
secherros. por otra de laj compañía 
Arrendataria de Tabacos y un tercero 
designado por la Representación del 
Estado cerca de la Compañía,

El párrafo 2.° de la condición 9,a del 
contrato quedará madificado, por lo que 
se refiere al tabaco elaborado de Cana
rias, del siguiente modo: «La Compañía 
vendrá obligada a expender cigarros 
de Ganarías, hasta una cantidad anual 
de 25.000 kilogramos; sometiéndose, al 
efecto, a ia aprobación del Ministro de 
Hacienda los correspondlenseB contra
tos. El Ministro de Hacienda fijará loa 
precios de venta de dichos cigarros en 
relación con los de costo que se conven
gan con los fabricantes teniendo en 
cuenta, al efecto, que aquellos precios 
han de ser superiores a ios de las la
bores similares de la Renta, en relación 
con su tamaño y peso, y que el benefi
cio que rindan a la misma deberá ser 
inferior en un 25 por 10U al que se ob
tenga, como término medio, da ia ven
ta de cigarros de Cuba.*

La condición 22 del contrato quedará 
redactada del siguiente modo: «La 
Compañía, conjuntamente con la Re
presentación deí Estado, practicará ia 
liquidación anual ae la Renta dentro de 
los Biete primeros meses del año si 
guients akmpticuvo ojarcicio y 1»
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volverá, con abane de desperfecto?, sal
vo los de uso natural, al terminar el 
contrato.

En dicha valoración no se Incluirá el 
importe de los solares de las edifica
ciones.

Recibirá igualmente, pagándolos al 
precio da oeste y costas, el tabaco en 
rama y elaborado, envases y demás úti
les para la fabricación existentes en los 
establecimientos de la Renta al empe
zar el contrato.

Para practicar el inventario valorado, 
determ nar laa extiendas y el precio 
de las mismas y justificar el importe de 
adquisición de la primera materia y 
gastos generales de administración, se 
nombrará una Comisión, qua presidirá 
el Representante de! Sitado, y de la qus 
formarán parle dos funcionarios de la 
Representación y dos personas designa 
das por el contratista.

Arr. 3.° La Compañía Arrendataria 
o el nuevo controñsta, en su caso, que
darán desde luego encargados de los 
servicios de transporte, constodia, In
vestigación y venta de cerillas y toda 
clase de fósforos, a tenor de lo estable
cido por la base 3.a del art. 1.° de la ley 
de 23 de Diciembre de 1916; sin que por 
ello perciban comisión ni beneficio algu
no sobre el producto del monopolio

La parte directiva, técnica, adminis
trativa, de vigilancia y subalterna, así 
como las Delegaciones y Subdelegado 
nes para la venta de carillos, serán des
empeñadas por el persona), compren 
dido en sueldos de plantilla o en comi
siones que la Compañía, o el nuevo con
tratista en su caso, tenga desttdado a 
funciones anáiagas en los ramos de Ta
bacos y Timbre, sin derrecho a rema 
neración alguna que pese sobre el Es
tado directa ni indíractamente. Excep
túense los expendedores, a los que se 
obooará el premio que se fije, que no 
podrá exceder del 10 por 100.

El coste de las cerillas y fósforos, e! 
de los precintos, los premios de expen- 
dición y las bonificaciones de los mis 
mos, se satisfarán por la Compañía o 
por el nuevo contratista, ateniéndose a 
las dísposiciónee dictadas por el Minie 
tro de Hacienda, y previa aprobación 
del gasto en cada caso por el Represen 
t&nte del Estado en el arrendamiento de 
tabacos, reintegrándose la Compañía o 
el contratista con el producto de las 
ventas ca cerillas y fósforos, En la mis- 
m¡i forma se satisfarán los gastos de 
trasportes y demás del monopolio, les 
cuales no podrán exceder del 2 por 100 
del importe le las ventas.

La Compañía, o bien el nuevo contra 
tista, entregará en la Tesorería central, 
en loe cinco últimos días de cada mes, 
una cantidad iguala la dozava parte 
del producto liquido del monopolio de 
cerillas en ol año anterior; y, una vez 
aprobada la liquidación, que deberá 
practicarse mensualmente, la Compa
ñía, o el con rutista, entregará o recibi
rá del Tecora, según el caso, la diferen
cia o saldo üue resulte.

Por fin de cada ejercicio se practicará 
ana liquidación general del monopolio, 
en los plazo i y forma establecidos para 
la de la Renta del Timbre.

Deberá el contratista tener almace
nes y expendedurías en los mismos lu
gares donó 3 se hallan estabrecidas las 
de tabacos y Timbre. Las existencias en 
los almacenes deberán ser equivalen
tes, como rcinimum, al consumo de un 
mes; las dn las expendedurías, al de 
ocho dias.

El contra*o. por lo que hace a los ser
vicios de c?rillas y fósforos, podrá ser 
rescindido un toda tiempo, a voluntad 
del Estado, dn derecho en el contratista 
a indemn z c:ón de perjuicios.

El Gobierno, en tal caso, adoptará 
las disposi iones convenientes para la 
organizach i de este servicio,

8 irá aplicable a las pérdidos de labo
res de cer as y fósforos lo dispuesto 
en el númer j 2 ° de la prescripción ter- 

■ cera del ar. l.°
L . contabilidad del servicio y la for

ma de los pedidos y de los pagos se es
tablecerán de común acuerdo por la 
Compañía y la Representación del Es- 

6 ‘«do cwca de la misma, royolviendo, en

v&rá al Min?.8?ro de H& daiida para su . 
aprobéc’án. A se'e efecto, se instruirá i 
expediente, con loe for malí cades y jus- j 
tificación procedentes en interés del Es- ’ 
tado, uniéndose a él certificación expe- ! 
dida por el Jefe de Contabilidad en que, | 
con referencia a los libros Diario Mayor j 
y Auxiliares, se haga constar que todas . 
las portídas de cargo y data compren
didas en la liquidación son fiel reflejo 
de los asieníos practicados en dichos 
libros por consecuencia délas operacio
nes realizados por todas las deqenden- 
cias de la Compañía.

El expediente será resuelto por el MI ■ 
metro de Haciende, oyendo a la Inter
vención general de la Administración 
¿el Estado y al Consejo de Estado en 
pleno, y con acuerdo dei Consejo de Mi
nistros,

La Seal orden, motivada, deaproba- 
c ón que recaiga'a liquidación, se pu- 
biiearán en la Gaceta de Madrid.

Aprobada que sea la liquidación, la 
Compañía, can la representación del 
Estado, remitirán el expedienta y la 
certificación a el unida al Tribunal de 
Cuantas del Reino, al objeto de que éste 
pueda formular y exponer a las Cortes 
las observaciones que eslímeoportunas, 
en la Memoria correspondiente a la 
Cuenta general del Estado del respecti
vo ejercicio, a cuyo efecto el Tribunal 
podrá comprobar, por mello desús ein 
picados, en las oficinas de la Compañía 
aquellos justificantes que estima nece- 
Bíirios para el mejor desempeño de su 
cometido.

Desaparecerán ¿el tex.o dei Convenio 
hs d-t'posici.oneB relativas al servicio de 
Giro mutuo del Tesoro.

Undécima, El nueve comtr&io con 
)a Compañía, sobre las bases do las an 
..eriorea prescripciones, deberá quedar 
concillado dentro de los treinta dias si 
gu'ontes a la publicación de esta ley, y 
empezará a regir el día 1,° de Junio de 
1921.

ArL 2.° En el caso de que el Mínis 
tro de Hacienda no llegase a un acuerdo 
con ia Campañia A« renda arla ea Taba
cos, queda autorizado para celebrar un 
nueva ccptrata, por, med o de concurso 
público, con cualquiera entidad españo
la, ateniéndose a ¡as dibposiciones del 
articulo anterior.

El amánelo del concurso se publicará 
dentro de los quince días siguientes al 
en que la Compañía man.fieste no con
venirle lacelebracíón del nuevo contra
to, o al en que termíne el plazo señala 
do efectos en la prescripción undécima 
dei art. l.°
’VEl concurso se celebrará dos meses 
después de la convocatoria, ante una 
Junta formada p&r el Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, Presidente: co
mo Vocales, un Senador y un Diputado 
a Cortes, designados por el Ministro de 
Haceienda; el Representante del Espa
do, el Interventor general, el Director 
general de lo Contencioso, ei Presidente 
de 1» Junta Consultiva Agronómica y el 
Director de la Escuela Central de Inge
nieros industriales, y eomo Secretario, 
un Jefe de Sección de la Representación 
del Estado, designado por el Ministro.

Las propos'ciones versarán sobre los 
tipos de participación en Tabacos y 
Timbre y garantía que ofrezca el propo
nente. .

La Junta emitirá su dictamen sobre 
¡as proposiciones presentadas, y la re
solución se adoptará por el Consejo de 
Ministros, a propuesta dei de Hacienda 
previo informe del Consejo de Estado 
Se publicaran en la Gaceta de Madrid las 
proposiciones presentauas, el dicta 
men de la Juma, los votos particulares, 
en su caso, y la resolución del Gobier
no. Este podrá desechar todas las pro» 
posiciones sí asi lo considerase conve
niente. . •

De aceptarse alguna de las proposi
ciones, el nueve contrato empezará a 
regir el u a L° del mas siguiente al 
en que eta otorgada lo correspondíame 
escritura.

El nuevo contratista se hará carg >, 
por inveniar-o valorado, de os edifi 
cios, máquiuás y ensures de la prop-e- 
d^d ¿el Estado que constituyen las fá 

y aciales# y loe ds- 

caso de discordia, el Ministro de Ha» 
cíenla.

Art, 4.° El Ministro de Haciendo, a 
propuesta del Representante del Estado 
cerca de la Compañía, y oyendo a ésta 
o al nuevo contratista, en su caso, dlc- I 
tará el Reglamento para la ejecución I 
del Convenio en el plazo de tres mesen, 
a contar desde el día de la celebración 
del contrato.

Art. 5.® Para el caso de que no ha 
hiera proposiciones en el concurso o de 
que ninguna de ellos fuese admitida, el 
Gobierno queda autorizado para orga, 
nízar la explotación del monopolio, con 
cuantos créditos y facultados sean nece
sarios al efecto, sin que en ningún caso 
el personal que pueda necesitarse para 
estos servicios adquiera ninguno de los 
derechos concedidos a los funciouarios 
dei Mínistrio de Hocienda por las dis
posiciones vigentes.

Art. 6 0 El Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones.

Articulo adicional. La Compañía 
Arrendataria de Tabocos dará toda la 
posible preferencia en compra da taba
co para consomo nacional a los países 
hispanoamericanos, atendiendo siempre 
los intereses más convenientes a la Ren
ta.

Artículo transitorio. Continuará la 
actual organización para la venta de las 
carillas, pero se rebajará en un 12 1/2 
por 100 la comisión que perciben los ac 
tuales delegados, y en io que exceda la 
comisión de 50.000 pesetas, ¡a rebaja 
será de un 25 por 100. A medida que 
vayan vacando estas plazas y, a lo su
mo, con referencia a las personas jurí
dicas, a los diez años de la vigencia del 
contrato, se hará cargo la Compañía o 
el nuevo contratista del servicio vacan
te, como compreadido ea el párrafo se
gundo del art, 3.° de esta ley; todo edo 
sin perjuicio de las facultades que ac
tualmente tiene el Míníelro de Hacien
da, •

Por tanto:
Maníamos a todos 'ca Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Atcridades, p.s í civiles cotoo militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagtn guardar, 
cumplir y ejecutar la presante Ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio a veintinueve de Jif* 
nio de mil novecientos veintiuno.

YO EL REY
B1 Minirtro de Hacienda, 

Manuel de Argüe líos
(^Gaceta^o de Junio)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al articulo 32 
de la Constitución de la Monarquía y 
de acuerdo con el parecer de Mí Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en ia presente 
legislatura,

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Preédente del Consejo de Ministroa, 

Manuel Allendesalazar
(Gaceta i.° de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La Comisión creada por 

Real decreto de 26 de Marzo último que 
entiende en la fijación cel precio del pa
pel para la Prensa, acordó los siguien
tes precivS para el mes de Julio,

Papel para periódicos diarios: <Alisa
do», en bobinas y peso te 50 gramos 

I me.ro cuadrado en adelan -e, 83 pesetas 
I los 100 kilogramos. Papel para semana 

rios y revls'as (sea cualqu era su consu
mo anual): Clase A (tipo corriente), 
«Satinado», en pliegos y peso de 60 
gramos metro cuadrado un adelante, 
101 pesetas; clase B (tipo e «Sa

tinado». en pliegos y p^b o  de 60 gr-'moi 
metro cuadrado en adelante, 136 pese
tas; clnse C(ccuche). en pltegcs y peso 
de 80 130 granos me/ro cuadrado, 187 
pesetas.

Los citados precios se entienden so
bre vagón fábrica,

Los papeles para periódicos diarios 
que se soliciten satinados, tendrán un 
recargo de tres pesetas 100 kilogramos 

de cinco pesetas los que se pidan en 
)iíegos.

Los paneles que tengan un peso me» 
ñor de 50 gramos me’.ro cuadrado, no 
siendo inferior a 45, abonarán cinco 
pesetas más en 100 kilogramos.

Lo que de Real orden participo a 
V, I, para su conocimiento y efectos 
oportunos, Dios guarde a V, I. mueboa 
años Madrid, 23 de Junio de 1921.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 3o de Junio')

....................................- - ' I aa
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
El día 8 del aciual y sucesivos de H 

a 12 y media se procederá por la Depo
sitaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n 0 7 veacímien o 30 de Ja 
nio último, do los Bonos provinciales 
en circulación emitidos por acuerdo de 
la Diputación de l.° de Junio de 1917 y 
y autorizados por R, O. del M nistorlo 
de la Gobernación de 5 de Septiembre 
del mismo afio.

Palma 5 de Julio de 1921.-—El Presi
dente accidental, Mariano Massav.et.

Núm. 1512
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—En la Gaceta, de Madrid fs* 

cha 25 do Jumo último se publica ia va
cante para la provisión por concurso, 
del cargo de Recaudador de la Hacien
da en la Zona de la Capital de la pro
vincia de 8ia Cruz de Tenerife,

Por lo tanto, con arreglo a lo Dis
puesto en la Rea! Orden de 14 de Enero 
del corriente año, se admitirán en la 
Secretaria de esta Delegación de Ha
cienda las instancias que en soliciten 
de dicho cargo se presenten hasta el din 
20 de! presente mes de Julio en que 
espira dicho plazo.

Lo que sé anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de las personas a quienes p ac- 
da interesar.

Palma 1.® Ju’io de 1921. — El 7/e-sO' 
rero, José Alorda.

Núm. 1490 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCAED AZAR
Formado por Ja Junta general los re

partimientos en sus partes Personal í 
Real para el actual año económico de 
1921 a 1922, con arregio al R. D, dolí 
de Septempre do 1918, permanecerá11 
expuestos al público an la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio dequiD’ 
ce días, contados desde el siguiente 
de la inserción en el B. O., durarle di
cho plazo y tres días después serán ad» 
middas las reclamaciones que e<3 Pr0 
duzcan con arreglo á lo dispuesto en ei 
articulo 96 del citado R. D.

San Lorenzo de Descardazar a 27 d® 
Junio de 1921.—El Alcaide, M gua. 
meólas.

Núm. 1491
ALCALDIA DE STA. EUGENIA

A tenor de lo dispuesto en el arficu0 
75 del Real decreto de 11 de Sepiterubr^ 
de 1918, la Junta numcipal de mi Príl' 
sidencia an sesión del día veinte y 
del actual procedió a la designación df 
los vocales natos de las Comisiones 
evaluación del repartimiento, result®^ 
do corresponder a los señores siguí011, 
tos:
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Da la Parte BeaL—D, Rafael Vidal 
V da), Excmo. Señor Don José E^pa- 
g3) D. J Crespi Rígo, D. Juan Col) 
foguera y D. Miguel Mulet Baile.

Da la pane pe sonal Perroquia úní< 
ca —D.Mateo Coll Rubí, D. Gabriel 
Qoll Amengu»), D. Antonio Coll Amen
gua! y D. Juan Roca O iver.

Asim.smo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an- 
leríeres designaciones

Lo que se publica para conocimiento 
general a los efectos de reclamación 
que precisamente y deberán formular 
ge, en su caso en el plazo de siete días 
hábiles ante esta Alcaldía.

Santa Eugenia a 23 de Junio de 1921, 
—El Alcalde accidental, Antonio Ore!!, 
-P. A. delaJ. M.—Juah NoguerrSe 
cretario,

Núm. 1499
ALCALDIA DE BUÑOLA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día 30 de Ma
yo último ba procedido a la designación 
de ios Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación det i.p&rtimieuío, rmul
tando corresponder a los señores si
guientes:

De la parte Real.—D. Andrés Homar 
Simonst, D. Antonio Nadal Muntaner, 
1) José Z forteza Orlandis, D. Francis
co Colora Creus y D, Miguel Far Nadal.

De la parte Persona'.—Parroquia Uni
ca,—D. Juan Torrendell Malondra Gu
ra Párroco, D.tt Francisca Nadal Oabot, 
D, Gregorio Estrellas Llinás y Don 
Guillermo Colora C eus '

Ah í mismo queaán expuestos al pú
blico los fiocumen os ¿administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimisnío 
gsnbráby ¿os efectos de reclamación 
que, precisamente úebeJán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles aníe esta Alcaidía,

En Buñoia a 27 de Junio de 1921. — 
El Alcalde, Vicente Reselló. —Por A. de 
la J. M.— El Secreiario, Antonio Nadal.

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado por el Ayuntauianio el 

proyecto de construcción de una colec- 
íora desde-la Plaza del Abrevadero, 
bas a la calle del Moreral queda ex* 
pues o al público a efectos de reclama 
c Ió d , por espacio de veinte días, cuyo 
plazo empezará a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Felanitx a 26 de Junio 1921,—El Al
calde, Wails de Padrinas.—P. A, del 
A —Él  Secretario, Mateo Roselló.

Núm. 1496
El Ayuntamiento en sesión,de ayer, 

aprobo el Proyecto de suministro y co 
locación de una tubería de hierro para 
conducir Jas aguas de la Fuente de 
Santa Margarita desde la Plaza d^s 
¿OBsélis bas ® el nuevo Abrevadero de 
la carretera de Palma, el cual queda 
expuesto al público a efectos de recia 
acción, en la Secretaría del Ayunta- 

_ miento durante el plazo '.le veinte días 
que empezarán a contar desde el si
guiente »1 de la inserción del presente 
anuncio en si B. O. de la provine’a,

Eelanvx a 26 d? Junio 1921.—El Al
caide, Wails de Padrinas. P. A. del 
A.—El Secretario, Mateo Robelló.

Núm. 1497
Habiendo sido aprobado el Proyecto 

4e Paseo de la Plaza dQs Rossells a la 
cade del Moreral de esta ciudad, queda 
Apuesto al público a efectos de recla- 
toación por espacio de veinte días en la 
Secretaria dei Ayuntamiento; cuyo pía- 
2o empezará a contar desde el día si• 
luiente ai ae ¡a inserción del presente 
Nuncio en el B. O. de la provincia.

Eeianiix a 26 de Junio 1921i—"El Al*

cal de, Wails de Padrinas.--?, A. del 
A.—El Secretario, Mateo Roselló.

Núm. 1498
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Acordado por el Ayuntamiento pro 

veer en propiedad la Secretaria del 
mismo, dotada en el presupuesto del 
actual ejercicio con el sueldo anual de 
dos mil pesetas, se abre concurso a te
nor de lo dispuesto en el artículo 122 
de la vigente ley Municipal por térmi
no de quince días a contar de la inser 
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia,

San José 27 Junio de 1921. El Al
calde, Antonio Ribas.

Núm, 1505
AYUNT.0 DE VALLDEMO8A

Formado por la Junta general el Re
partimiento creado por R. D. de 11 
Septiembre 1918, correspondiente al 
ejercicis 19zl a z2 permanecerá aquel 
con todos los documentes prevenidos en 
los apartados A B. 0, del articulo 95, 
expuesto al publico a efectos de recla
mación, en ¡a Secretaria de esta Corpo
ración, por espacio de 15 dias y tres 
mes con arreglo al artículo 96 del R, D. 
Citado.

Valldemosa 1.° Julio de 1921,- E Al 
caldo, Felío Morey.

Núm. 1479
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las camas archivadas de

claradas inútiles por la Junta de expur 
go de esta Adiencla en sesión de doce 
de Marzo último que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a fin 
de que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de gobier
no dentro del término de quince dias.

Delito.—Pr aces ados.—Perj ud icados
5489. Delito de amenazas, procesa

do Miguel Víla perjudicado Joaquín 
Catró

5490. Delito de hurto, procésalo 
Guillermo Font Sagrar»;

5491. Delito de muerte, perjudicado 
B&r'ólomé Martorell.

5492. Delito de desacato, procesa
dos Pedro Lorenzo Mairata y Joaquín 
Hérvás Capuz perjudicado el Juez de 
laca,

'5493, Delito de robo procesados Jo
sé Cipellá Juan Munar Amonio Mulet, 
y Antonio Salas

5494, Delito de muerte, perjudicado i 
José Nicoiau,

5495. Delito de hurto, procesado 
Miguel Guarro Pona,

5496, Delito de muerte, perjudicada 
Sebastiana Gardeil.

5497. Delito de hurto, procesado 
Lucas Suñer Oriver.

5498. Delito de robo, perjudicado 
José Darder.

5499. Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Barra Mas.

5500, Delito de continuación inde
bida Padrón municipal,

5501, Delito de hurto, procesadas 
Magdalena y Mana Bernwi Francisca 
Borrás y Margarita Rosselló.

550z. Delito de daños, perjudicado 
José Gapellá.

I 5503, Delito de tentativa violación, 
¡ pi ocesado Amonio Oliver,

5d 04, Delito de hurto, procesado 
Benito Palmer.

6505, Delito de ídem, procesado Pa
blo Noguera Pou (a) Galíleu,

5506. Delito de lesiones, procesado 
I José Cortés Aguiló perjudicado Fran- 
i cisco Pifia.

5507. Delito de lesiones, perjudica- 
| do Aodrés Queiglas,

5508, Delito da ídem, procesado Ga- 
I bnel Darán perjudicado Lorenzo Bo» 
I rrás.

5509, Delito de injurias, procesado 
| Magdalena Arbós perjudicado Guiller- 
E mo Gelabert,

5510, Delito de vagancia, proce*»- 
¡ do Antonio TorrandolL

5511, Delito de hurlo, procesado 
Antonio Torrandell Umbert,

6512. Delito de hurtos y vagancia, 
procesado Miguel Días Neto.

5513. Delito de ínjuras, Matías Rí- 
poli perjudicado Miguel Reinés,

5514. Delito de hurto, procesados 
Gabriel Salas Cabrer y José Juan Olí- 
ver.

5515, Delito de ídem, procesado An
tonia Pona,

5516, Delito de vagancia, procesado 
Jaime Reus,

6517, Delito de hurto y lesiones, 
procesado Jaime Bosch Eusefiat, .

5518. Delito de muerte, perjudicado 
José Jauma,

5519. Delito de incendio, perjudica
do José Oliver.

6520. Delito de muerte perjudicado 
Juan Florit,

6621, Delito de lesiones, perjudica
do Luís Touceau.

6522 D ito de Tentativa violación, 
perjudíc. d • Ciar» Manera.

5523. Delito de Hurto, procesados 
Miguel Rimord Mas (a) Torrát.

5524. . Delito de ínjuríaR, procesada 
María Romaguera perjudicado Guiller
mo Campe.

5526. Delito de Hallazgo cadáver, 
perjudicado Antonio Partí,

5626, Delito de lesiones, perjudica
do Vicente Roíg.

6527. Delito de hurto, procesadas 
Margarita Janer y Monserrate Mut.

5528. Delito de muerte, perjudica
do Gabriel Berga,

6529. Delito de hurto, procesados 
Francisco Aguiló, Juan Gelabert y Mar
tin Gamailops.

6530. Delito de robo, perjudicado 
Salvador Alcaráz.

6531. Delito de Ídem, perjudicado 
Capilla Santo Cristo San Miguel,

6532. Delito de injurias, procesada 
María Barceló Sancho perjudicado 
Francisco Riera.

6533. Delito de ídem, procesada 
Catalina Bauza, perjudicada Ana Gor 
dioia.

5534, Delito de injurias, procesada 
Lorenza y Margarita Coll Mateu perju 
aleado Jaime Casasuovas.

5535, Delito de huno, procesado 
Antonio 8u»rez Menendez,

5536, Delito de robo en cuadrilla, 
Amonio, Bartolomé, y Gabriel Más, 
Jaime Vaquer Pablo Sampol Mas, y 
Jaime Mesquida perjudicado Son Ca- 
baspre de Esporias,

6537, Delito de lesiones, procesada 
Margarita Rayó Oañellas,

6538, Delito de ídem, perjudicadas 
María Antonia Rayó y Miguel Monse- 
rrat.

5539, Delito de ídem, procesado Ma 
teo Amengual perjudicado Gabnel 
Rosselló, .

6540, Delito de hurto, procesada 
Magaalena Salamanca Pone perjudica
do Son Pona de la Terra.

6541. Delito de hurto y vagaancia, 
procesados Bartolomé Párete, Gaspar 
Sampol y Juan Miró.

5542, Delito de vagancia orocesados 
Miguel Barceió y Amonio Colora Morro.

5643. Delito de robo, procesado Ma
teo Maionda.

5544, Delito de hurto, procesado An
tonio ViUalonga Sorra (a) Peix,

6545. Delito de Falsificación y ex- 
peudición moneda, procesados José An
tonio Forteza, Bartolomé Ramis, José 
Aguiló, Bartolomé Mesquída, Pedro Mi 
guel Estrañy, Manuel López y Coloma 
Rosselló

5546. Delito de expendicióu mone
da faisa y falsificación cédula, procesa
do Tomás Gayró Rubias,

5547. Delito de allanamiento mora
da, procesada María Martorell,

5548. Delito de muerte perjudicado 
Jaime PoL

6549. Delito de hurto, procesados 
Guillermo Muntaner y Anselmo Puja-

I des Gari.
6550. Delito de idem, procesado Ga- 

Íbriei Vives L.ompart a Gatsell.
6551, Delito de daños perjudicado 

José Muntaner.
5552. Delito do falso testimonio y 

soborno, procesado Juan Soler a Eb c o U

3
5553, Delito de lesionre procesado 

Juan Mut Capó a Barbé perjudicado 
Andrés Fio).

5654, Delito de lesiones mútuas, 
procesados Bernardino Cocovi Marto
rell y Bernardo Garcías,

6565, Delito de bulo, procesado Ra
fael Crespi y Crespi a Fonoy,

5656, Delito de robos, procesado 
Antonia Alba Oatalá y Antonia Munar 
Poquet,

5557. Delito de hurto, procesada 
Maciana Nícolau Pons,

6558. Delito de robo perjudicada 
Catalina Mateu,

6559. Delito de idem, perjudicado 
Son Andreu,

5560. Delito de idem, perjudicado 
Miguel Massip. .

5561. Delito de idem, perjudicado 
Juan Payeras.

5562, Delito de idem, perjudicado 
Bartolomé Oiadera.

6563. Delito de hurto, procesado 
Nadal Payeras Ramis.

5564. Delito de ídem, procesado 
Francisco Vallespír a Torres,

6565, Delito de daños procesado Pe
dro Antonio Serta a Til perjudicada 
Margarita Serra,

5566. Deíiio de idem, perjudicado 
Predio Pexeri.

5667. Delito de vagancia, procesado 
Rafael Nadal Colomar.

5568. Delito de idem, procesado 
Ju»n B. Llabrés Berenguülo.

55Ó9, Dell.o de robo, perjudicada 
Antoúla Bennasser.

557ü. Delito de hurto, procesado 
Rofael Horrach Valiespir.

5571. Delito de idem, procesado 
Juan Crespi Bennasser a Cool perjudi
cado Bartolomé Serra.

5572, Delito de robo, perjudicado 
Jaime Mateu,

Palma 23 de Junio de 1921.—Jaime 
Serra Secretario,—V.0 B.°—El Presi
dente de la Junta, Miguel Sanjuan,

Núm. 1507
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq  autos que penden en el Juzgado 

de 1.a instancia de Inca y Secretaria 
del infrascrito, sobre incidente de pobre
za de Francisca Llabrés Fiol, con au
diencia del liquidador del Impuesto de 
derechos reales, y de los hermanos Mi
guel, Bartolomé y Martín Aleñar Solí- 
vallas, en virtud de providencia del dia 
veinte y cinco de los corrientes, recaí
da al escrito de demanda, se emplaza a 
dicho Miguel Aleñar Solivelias de igno
rado, paradero, para que dentro de nue
ve días comparezca en dichos autos, 
con objeto de contestar a ¡a expresada 
demanda de pobreza, previniéndole 
que, sí no compareciere, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Inca veinte y siete de Junio de mil 
novecientos veinte y uno.-—El Secreta
rio, Miguel Sampol,

Núm. 1492 r
Don Baltasar Moner y Juan, Jues muni

cipal de la villa de Andraitx, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares. •
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario Suplente de este 
Juzgado municipal por defunción del 
que la desempeñaba y debiendo pro
veerse con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto del Ministerio ae Gracia y 
Justicia de veinte y nueve de Novíen- 
bre dei próximo pasado año y Real Or
den de nueve de Diciembre del mismo, 
se anuncia dicha vacante para que den
tro el plazo de treinta días contados 
aesda su pablicación en la Gaceta de 
Madrid, pueaan los aspirantes presen
tar sus soliciludes con los documentos 
que deben acompañarlos, ante el señor 
Jues de primera Justancia del Distrito 
de la Lonja de Paima. Y para su in
serción 6ii el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia expido el presente en An- 
draitx a veinte y ocho de Jumo úe mil 
novecientos veinte y uno,—Baltasar 
Moner.—Ante mi, Antonio Planas y 
Pastor, Secretario,
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Núm, 1448 

REQUISITORIAS 
A los individuos que tripulaban un 

falucho desconocido cargado con 17 
bultos de tabaco de contrabando verifi
cada por agentes de 1 a Compañía 
Arrendataria de tabacos en esta Isla el 
21 de Enero último en junta Morlanda 
(Manacor) para que en el termino de 15 
dias contados desde )a publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la proviencia se presenten ante el 
Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de 
Navio D. Miguel A. Moniojo, caso de 
no comparecer será declarado en re
beldía. ■

Palma 20 de Junio de 1921.—Miguel 
A, Montojo,

Num. 1449
A los que se consideren dueños de un 

falucho desconocido y 17 bultos de ta
baco que conducía éste el cual fué apre
sado el 21 de Enero último en punta 
Morianda (Manacor) por ajenies de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos a 
fin de que y en el término de 15 días 
oontadcs desde la publicación de este 
edicto en el B. O. de esta provin
cia, se presenten ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de es
ta provincia Teniente de Navio D. Mi
guel A. Montojo caso de no comparecer 
incurrirún a la responsabilidad que 
marcan los artículos 127 y 137 de la Ley 
de Eojuiciamientc Militar de Marín».

Palma 20 de Junio de 1921.—Miguel 
A. Montojo.

Núm. 1511
Don Butolomé Mir CalafeU, arrenda

tario de ¡a recaudación de Contribu 
clones e Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: que la recaudación vo- 

Juncaria del Impuesto de cédelas perso
nales correspondientes al actual ejerci

cargos y costas causadas mas las que 
se cansen basta su efectivo pago los 
cuales quedan desde ahora señalados 
para que sean objeto de este procedi
miento y verificados los embargos ex
pídase los oportunos mandamientos al 
8r. Registrador de la Propiedad de es
te Partiio para la anotación preventiva 
del embargo.
Relación de deudores y fincas que han sido 

objeto de embargo.
D. Bartolomé Vadell Mestre, una 

cuarterada en Son Juau
D. Jaime Rofg Obrador, un cuartón 

17 destres en el Pujol.
D. Rafael Cabrer Adrover, una casa 

calle del arenal n.° 24 y un cuartón 6 
destres en S. Nadal.

D Guillermo Burguera Rosselló un 
cuartón en La Era y 2 cuartones en Son 
Sard. ,

D. Lucas Soler Rigo un cuartón 83 
I destres en Tres Malíes.

D. Bartolomé Albons Olivar un cuar
tón en Bínifarda y 75 destres en son 

I Salas.
D.a Angola Garcías An^ich, cuatro 

cuarteradas un cuartón 80 destres en 
Cas Chabech.

D. José B*rce’ó Grimalt, tres cuar
tones en El Pujol.

D.e Ana Binimelís Olá, dos cuartones 
dos destres y otros dos cuartones en 
Son Más.

D. Sebastian Obrador Abraham 
(Amagat) uu cuartón 97 destres en Son 
Salas y tres cuartones 46 destres en 
Cñs Coné.

D.* Francisca Monserrat Punta, una 
casa calle del Algar, 2 cuartones 32 
destres en El Oamí del Mar.

D. Gabriel Martoreli Antich de su 
consomé Catalina Ana Rosselló un cuar
tón 66 destres en el Pujol.

D.a Antonia Ana Obrador Not, una 
cuarterada en Son Calderó.

D. Pedro Juan Vaquer Goslet, dos 
cuartones 19 destres en Son Nadal.

cio de 1921 tendrá lugar en esta pro
vincia, durante los dias laborables que 
transcurran del 1 al 30 de Julio, veri
ficándose el cobro en cada distrito mu
nicipal por ios recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, conforme a lo 
dispuesto por la Real Orden de 4 de Fe
brero 1903 y con sujeción a la escala 
recaudatoria que establece el articulo 
35 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

Distritros Municipales
Partido de Palma, —Algaida del 14 al 

18.—Bañalbufar día 24.—Esporlas dias 
23 y 24.—Fornalutx día 13.

Patrido de Inca.—Alcudia del 12 al 
14.--Bin:sRlem días 22 y 23.— Campa- 
net del 17 al 20.— Escores día 23.— 
Lloseta días 17 y 18,—Llubi día 25.— 
Sineu del 20 ai 23.

Partido de Manacor,—Artá del 16 al 
19.—Montuiri dias 20 y 21.—Petra del 
15 al 17.

Partido de Menorca.—Cindadela del 
15 al 19. -Villacaríos días 17 y 18.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 30 de Junio de 1921.—P. Ei 
Arrendatario, Alberto Sánchez.

Num. 1510
D. Antonio Ferrer y Fullana, Auxiliar 

Ejecutivo del Ayuntamiento de la 
Ciudad de Felankx.
Hago saber: que en los expedientes 

que me hallo instruyendo contra deu
dores al Municipio por el concepto Uti
lidades sobre el Reparto Sustítutívo de 
Consumos formados por la Junta Muni
cipal de esta Ciudad para los afios 1916, 
1917 y 1918 he dictado con esta fecha 
Ja siguiente, Providencia designados 
bienes del deudor llévese a efecto el 
embargo de los mismos, por ser sufi
cientes a responder del principal re

D. Guillermo Julíá Estepoll, tres 
cuartones en Cas C»bo Segó,

D. Andrés Sorell Barceló, un cuartón 
24 destres en Son Olivé,

Lo que se notifica a loa deudores re- 
quiriéndoles a la vez para que en el 
plazo de tercero día presenten a esta 
Jficina los títulos de propiedad de las 
incas que han sido embargadas bajo 
apercibimiento de suplirlos a su coste 
según dispone el en.® 93 de la Inetruc* 
ción de 26 de Abril de 1903.

Felanítx 80 Junio de 1921,—El Au
xiliar Ejecutivo, Antonio Ferrer,

Núm. 1518
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 12 dei corriente y .siguientes necesa
rios de cuatro a siete de la lerdo en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para ena
jenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Junio de 1920,

Hasfa el día 11 a las siete de la tar
de podrán los interesados cancelar o 
renovar sus respectivos préstamos,

Palma 1.® do Julio de 1921,—Ei Vo« 
cal da turno: José Esteva.

IJIPORTiXTK
para los zlyuiitamlentos
Tablillas metálicas grabadas para el 

registro de vohiculos en la forma or
denada por el Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y Caminos 
vacinales.

Pídanse precios Indicando cantidad 
de tablillas á

Romeu y Moratilla - Barcelona
Bejar, 6 • Apartado, 55í.

Ü 
ta 
á, 
di

DEP.° DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ANDRAYTX DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ARTA

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
CUENTA dei cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja _2«etae— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 460*06
Ingresos tn el trimestre de esta cuenta., . 5432 10

Ca r g o , , . . . 5882‘ 16
Data pagos verificados en igual trimestre . 5240*84

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos______

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, , 3437 40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 28607'65

Ca r g o . . , . , 32045'05
Data pagos verificados en igual trimestre, 24334 36

Existencia para el trimestre que sigue, . 7710'69
■SCI !■ T- II •

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TXTnDircna del Uimestre en este délasINGREbUb anterior trimestre operaciones

propio,.......................... aves . aras
tapaos: : : : g m -o o 7¿'o o
Beneficencia, . . . • *
Instrucción pública. , • 1
Corrección pública. . • » ’
Extraordinarios. . . > 440 00 440 UO
Rpaü]iaa........................ 237‘28 » 237'28
Re. para cub. el déficit. 7435'48 4336'10 11771*58
Reintegros, . . . » *  *----

TNnPFRD*! ■ del trimestre en este delesanterior trimestre opei aciones

Propios.......................... » » »
Montes, . , . , » • »
Impuestos. . . . 8411'55 11168'73 19680'28
Beneficencia , , . » » »
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . » » •
Extraordinarios , , » 2334'50 2334'50
Resultas . . . . 7670'86 » 7670'86
Re. par cub. el déficit, 36693'10 15104'42 51797 52
Reintegros, . . . * » , *

Cargo pesetas. . 62775'51 28607*66 81383 16
Cargo pesotas, . 7787'28 5432‘10 13219-38

PAGOS
Gastos del -Ay uní.® . 1740'60 808'40 2549'00
Policía de Seguridad, . 543'30 200 00 743'30
Polieis urbana y rural, » 257'50 257'50
Instrucción cúbica. . • • •
Beneficencia. . . . 287'40 375'00 662'40
Obras públicas. . . 340'33 462 45 802'78
Corr’’cc)ón pública, , * • • ■
Montes, . . , . • * *
Cargas. . . . . 4333'19 2453*99 6787'18
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevisíos , . . 92 40 383'50 475'90
De voluciones . . , *___ *________*

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 6487'47 2241'96 8729'43
Policía de Seguridad . 1107'21 531'07 1638'28
Policía urbana y reral, 7094*06 3093 01 10187'07
Instrucción pública, . 416'81 1009 37 266s*52
Beneficencia . . . 5728'20 273'16 689'96
Obras públicas, , , > 2378'89 8107'09
Corrección pública . » 1804 12 1804'12
Montes. • •
Cargas........................... 26875'25 8551'42 34426'67
Ob, de nueva construc, 35 26 4180'00 4215'25 
Imprevistos . , , 722'71 27*37 994'08
Devoluciones , . , 222'00 _ »______ 2x2'00

Data pesetas . , 49338'11 2A334'36 7367z'47
Data pesetas, , 7337 22 5240*84 12578 06

En Andraitx a 31 de Junio de 1921.—El Deposita 
i rio, P. I, y a su ruego, Jaime Porcel, Secretario-' El 

Secretario-Contador, Jaime Porcel.—V.® B,®—Ei Al- 
1 caldo, Juan Riera.

En Santa Eugenia, a 31 de Marzo de 1921.—El De* 
posirario, Jaime Olivar. — El Secretario-Contador, 
Juan Nogucr.—V.° BEl Alcalde, J. Paiou.

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

18966 37 
1761816 c

V

Oa b g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

36584 53
199x7'16

d
8 
(

Existencia para el trimestre que sigue. . 16657'38 F 
c

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos___
Saldo

INGRESOS
Operaciones TOTAL 

en este de las
trimestre vperadoen».

Propios, , , । .
Montes, , , . .
Impuestos. « . ,
Beneficencia . . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública ,
Extraordinarios . ,
Resultas . . . ,
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros, . . ,

» 
3664*20

»
»
•

1000'00
5374 05 

38912*59
>

» 
> 

2930'16
120 45 

»
»

1720*00

12847'46 
»

>
»

6584'35 
120'45
. »

2720'00 
5374'05 

51766'16
»

"66565^

1

Cargo pesetas . 48946'84 17618 16

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , . .
Obras públicas. . ’ , 
Corrección pública . 
Montes  
Cargas. . . . . . 
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, , ....... .
Resultas , . . .

5569*98
968*46

1064 35
716*65

>
2259'00
627 97

*
18765*31

»
108'75 

>

4198'98
383 76 

4187*62

2325 32
1734 78
527'97

»
5646'48

»
922'25

»

9768'^ 
1352 21 
6251'97

716 6d  
' 2326‘32

3993 78 
10tó'9^

244ir79

1031'0°
2^_  

49907'62Data pesetas , . 29980 47 19927*15

En Artá a 29 de Abril de 1921.—El Depositar10' 
Antonio Muntaner, —El Secretario-Contador, Ref^61 
Sard,—V,® B,®—El Alcalde, A, Femenias

t  pa l ma .—Eaonm Tipo g r á f ic a
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